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LOTA, 30 de Noviembre 2023.-

DECRETO N. 4436.- @

vistos:

a) Por haber realiz¿do viaje a Lina¡es para trasladar a los integrantes de la
Agn¡pación Adulto Mayor "Parque Luis", saliendo desde Lota en vehiculo municipal Bus Mercedes Benz Placa Única FXVS-2O el dra
24.11.2023 a las 08:00 hrs. y regesando el mismo dia a las 16:30 h¡s.;

b) Refercncia N' 8584, de fecha 23.11.2023 de Alcalde que ins¡ste en orden
impafida a través de formulario cometido funciona¡io de fecha 22.11.2023, reiteración recibida en Depto. de Personal con fecha 30.11.2023;

c) Ord. N' 53, de fecha 23.11.2023 de Jefe de Personal, que representa orden
impaflida por Sr. Alcald€, autorizar cometido funcionario del funcionario a Contrata, don LUIS SECURA PINCHEIRA, formula¡io cometido
tunciona¡io de fecha 22.11.2023i

d) Formularios detalles cometidos a cumplir del Sr. Luis Segura Pincheira de fecha
22.|.2023..

e) Lo dispuesto en el Art. 75o y siguientes dc la Ley N" 18.883 Estatuto
Administrativo para fu ncionarios municipales.

f) DFL N" 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viáticos en Tenitorio Nacional:

g) Resolución No 323 del 23.05.2013, de Contralo¡ía General de la República, que fija
registro clectrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal qu€ irdica.

h) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloria Geneml de la República, que fija
normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la maleria de personal que indica;

i) Resolución No7 del 26.03.2019 de Cont¡aloría General de la Repúblic4 que lúa
normas sobre exención de trámit€ de Toma de Razón, de las matcrias de pcrsonal que se indican;

j) Ley N' 19,880, sobre bases de los prccedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

k) D. F. L. N" l/2006 de Minist€rio del lnterior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
fija texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el An. 12'y las facultades que me confiere el An. 63"
todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DEC'RETO:

1.- Autoriza Cometido funciona¡io ¡ealizado por don LUIS SECURA
PINCHERJA, AUXILIAR, A Contr¡ta grado 14" EMR, por haber realizar actividad señaladas en lerra a) de los "vistos".-

2.- Otórguese Viatico Parcial equivalente al 40o/o W el dia 24.11.2023

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la cancelación del
beneñcio conespondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto será¡ con cügo a los Ítems 215-21-
02404-{D6{01 "Comisión de Servicio en el Pais Personal A Contrata' del Presupueslo municipal vigcntc.

ANÓTf,SE, NOTIFIQUESE, PUBLIQ UESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCLA, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVf,SE.-
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